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«Est autem poena generali significatu 
malum passionis quod infligitur ob malum actionis»1

Hugo Grocio
(1583-1645)

1. De iure belli ac pacis, 1625, liber II, caput XX, De poenis, I.
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Nota previa

Una parte del capítulo I de este libro fue expuesta en la Uni-
versidad de Bonn en junio de 2016. La primera versión, muy in-
cipiente, del capítulo II se publicó en el Libro Homenaje a Suá-
rez Montes, en 2013.2 Luego, otras más amplias pero todavía 
lejanas del texto que aquí se integra fueron expuestas en la Uni-
versidad de Colonia, en junio de 2016; en la Universidad Exter-
nado de Colombia, en marzo de 2017; y en el Instituto Brasilei-
ro de Ciências Criminais, en agosto del mismo año. La penúltima 
de ellas fue publicada en italiano en los Scritti in Onore di Ser-
gio Moccia.3 El embrión del capítulo III se encuentra en mi bre-
ve contribución al Libro Homenaje al Prof. Costa Andrade (2018). 
Su contenido fue expuesto en el Instituto Baiano de Direito 
processual penal en agosto de 2017 y en la Universidad Austral 
de Buenos Aires en octubre de ese mismo año. El capítulo IV 
proviene de una ponencia presentada en la Universidad Autó-
noma de Madrid en mayo de 2017 y expuesta luego en las Uni-
versidades de São Paulo y de Buenos Aires, en agosto y octubre 

2. Presupuestos socio-políticos de la atribución de responsabilidad penal, en: 
Estudios penales en homenaje al Profesor Rodrigo Fabio Suárez Montes, 2013, 
pp. 715 y ss.; y en Derecho penal contemporáneo. Revista internacional, nº 41 
(2012), pp. 101 y ss.
3. Diseguaglianza sociale e responsabilità penale: un‘approssimazione, en: 
Politica criminale e cultura giuspenalistica. Scritti in onore di Sergio Moccia, 
2017, pp. 23 y ss.
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de 2017 respectivamente. En fin, una versión previa del capítu-
lo V fue expuesta en la Universidad Católica de Valparaíso en ju-
nio de 2017 y en la Universidad de Augsburgo en julio del mis-
mo año. Dicha versión fue publicada en alemán en el Festschrift 
für Ulfrid Neumann.4 Agradezco mucho las críticas y observacio-
nes, por orden cronológico, de Urs Kindhäuser, Claus Kreß, Mi-
chael Kubiciel, Benno Zabel, Luís Greco, Renato de Mello Jorge 
Silveira, Sérgio Salomão Shekaira, Alamiro Velludo Salvador Netto, 
Luciano Anderson de Souza, Eduardo Riggi, Guillermo Yacobuc-
ci y Marcelo Sancinetti. También, las largas conversaciones —un 
día sí y otro también— con Ricardo Robles. Muchas de las ideas 
que aquí se exponen, si no todas, han estado en el aire de los 
seminarios de la Universidad Pompeu Fabra. Gracias a todos 
aquellos que año tras año los van nutriendo, ahora en especial 
a Pablo Sánchez-Ostiz, Ramon Ragués, David Felip, Nuria Pas-
tor e Ivó Coca.

4. Wiederherstellung des Rechts und Bewältigung des interpersonalen Konflikts 
nach einer Straftat, en: Rechtsstaatliches Strafrecht. Festschrift für Ulfrid Neumann 
zum 70. Geburtstag, 2017, pp. 1039 y ss.


